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RESOLU CION DE ALCALDIA N.o 260-2024-A-MDSS

San Sebastián, 19 de julio de 2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNIcTpAIIDAD DrsrRrrAL DE sAN seglsrrÁN.

WSTO: La Opinión Legal n." 551-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de julio de 2024, el Informe
n.o 268-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de julio de 2024, el expediente Administrativo n.o CU
24442¡ de fecha 15 de julio de 2024, conteniendo la solicitud sobre divorcio ulterior presentado por
la administrada Mar¡a Elena Cañari Loayza y la Resolución de Alcaldia n.o 138-2024-A-MDSS, de
fecha 17 de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la Constituc¡ón Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, mncordante con el artículo II del ftulo
Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polítlca, económica y
administratlva en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurí.Cico v¡gente;

Que, med¡ante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Proced¡miento No Contenc¡oso de la Separación
C¡nvenclonal y Dlvorcio Ulterior en las municipalidades y notar¡as y su reglamento aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, se establec¡ó la atribución de los Gobiernos Locales para
tram¡tar los proced¡m¡entos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulterior;

Que, mediante Resolución Dlrectoral n.. 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Justicia y Cultos del Min¡sterio de Justicia y Derechos Humanos.

rt¡ la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento no
tencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha adquir¡do carácter

rminado, @r Decreto Leg¡slat¡vo n.oL452', de fecha 16 de set¡embre de 2018, aprobado
$- ed¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 7o de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurrido dos meses de em¡tlda la resolución de alcaldía o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede sol¡cltar ante el alcalde o notario la
disoluclón del vínculo matrimon¡al. D¡cha sollcitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qurnce
(15) días. Decla
correspond¡ente;

rado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el regi
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Que, el artículo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la
Separac¡ón C¡nvencional y D¡vorc¡o Ulter¡or en las mun¡cipal¡dades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artírculo 13o del presente
reglamento, agota el procedim¡ento no contenc¡oso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 138-2024-A-MDSS, de fecha 17 de abril de 2024, se
resuelve declarar la separación convencional solicitada por los cónyuges don Paolo Bassanese y doña
Maria Elena Gñari Loayza; en consecuencia, suspendiéndose los deberes relativos al lecho y
habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario Único de Tram¡te (FUT) n.o 024105 - CU n." 24442-2024, de fecha 15 de
julio de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, la
administrada Maria Elena Cañari Loayza, peticiona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber
transcurr¡do dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía que declara la separación
convencional solicitada por los cónyuges don Paolo Bassanese y doña Maria Elena Cañari Loayza,
conforme al artkulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior,
aprobado por Decreto Supremo n." 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe n.o 268-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 16 de julio de 2024, emitido
por la servidora des¡gnada por la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen Buendía
Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos ex¡g¡dos por la Ley de

ración C-onvenc¡onal y Divorcio Ulterior. ver¡fica que ha transcurrido más de dos meses de
itida la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
aro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

ra sol¡c¡tar la d¡solución del vínculo matr¡monlal, conforme señala el artículo 70 de la Le¡ n.o 29227,
concordante con el artíiculo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en tal sentido, al haberse
verificado el cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en la normatividad vigente, al respecto corresponde
declarar disuelto el vínculo matr¡monial;

Que, med¡ante Opinión Legal n." 551-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 18 de julio de 2024,
itido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Ruben
río Ichillumpa Varga*.opina de forma procedente el pedido de la admln¡strada Maria Elena Cañari

Loayza, sobre d¡soluc¡ón del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡t¡r el acto resolut¡vo
correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, ¡nciso 6) artkulo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo pRrMERo. - DECLARA& la DlsotucróN DEL vÍNcgLo MATRTMoNIA|, entre
los señores don PAOLO BASSANESE y doña MARIA ELENA CAñARI LOAYZA, matrimonio
celebrado el 22 de noviembre de 2008. ante la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidad Distrital
de Santiago, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución
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' Decreto Supremo n.o 0092008-lUS qu€ apruebá el r€glam€nto de la Ley n.. 29227.
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ARTICULo SEGUNDo. - oÍSpOff e& la inscripción de la presente resolución en las entidades que
corresponda, a través de la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, por tanto:
GIRESE, oficio al lefe de los Registros Públicos de la Of¡cina Zonal Registral n." X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Registro de Personas; GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos de
identidad y GIRESE oficio a la oficlna de registro civ¡l de la Municipalidad D¡strital de Sant¡ago,
Prov¡nc¡a y Región de Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matrimon¡o
correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO, - DAR POR AGOTADO, el procedim¡ento no contencioso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el articulo 14o del Reglamento de la Ley n.o 29227.

ARTÍCULO CUARTO. - DÍSPOilE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, notifique la presente
a los interesados.

ARTÍcuLo ourNTo. - Ef{CARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal Institucional de la Municipalidad D¡str¡tal de San

stián' .

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

¡¿$ll§t8$ü)

wv@
Mry¡loN

;#n

S

tu
RAI

, Llt n." 29227 dri]do 7" s¿gudo $í.ró: Ded¡-¿d¿ L dsoldón, d ¡k¡lde o rEüa.D dispú&i e, hs(ripdh €n d rEgistm cdnspondEE, eí co.Bd¡ftia coñ lo
€'Eülrodo eí d ¡18¡o 13. qr¡tto pirr¿b dd R€d.[áto da b 1., qE ngia d F@lmllltD m cqltend@ da la sÉparIiSo Gl\llrldonal y d\¡uüo r¡[Éno. Ül lrs

. ft.nrua ¡trr|@.¡ X" qO&C!+2OIGMoSS-SG, d€ fr.ha G de ¡.lb de mr6. s¿ aFU€Da 106 l¡úurcibs de ge6¡iór de l¡ Hun¡Opálirad Di*ful de Sa.t 5€n dián, d
Reglaftrto de Or! ¡drEs y turf,irr.. - ror y d il¡rll.ldé ü!ñnEdüle y hrdorEs -Lof, d Cudlo p¡rá Algndón d€ Ftrsor|.l - C,CP y l¿ Esucira ofgiir¡¡-

L.ic
ALCALDESA

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

RIO GEN

o'otll:lrT::.,'/,, § www.munisansebastran.gob.pe

=.+*=
Coñpron!¿idot co¡Ug.


